
ios 

1\ 
i 1 - ' T ' Turiiiifliñ'ii' i ' i «i '•i'nnrriíiMii'i* 

O F I C I A L 
Afto X. 

Sákdo S de ^OYiembre de mi 
Este periódico sale diariamente. Loa suscritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real,—Pago anticipado y en plat©.—PUNTOS D E SUSCR1CION.—Imprenta de esté Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que ae 
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PARTE OFICIAL. 
S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 4 al S de Noviembre 
de 18S9. 

eRFKS DB DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante graduado Capitán D. Jacinto de foto.— 
Para San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán 
P, Juan de la Fuente.—Para Arroceros. E l Cuman-
¿ t e graduado Capitán D Joaquín Prat y Parrella. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante nüm. 4. V i -
fl'fo de Hospital y provisiones, Brigada de Artillería. 
¡argento para el paseo de los enfermos, Castilla 
núm. 10. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

MARINA. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MA-
mih DEL APOSTADERO DE FILIPUSAS.=E1 Sr. Coinan-
ilaiile general de Marina de esle Apostadero 
¡a recibido del Comandante de la División 
¡el Corregidor la comunicación siguiente: 

«En los malos tiempos que han reinado estos 
últimos dias se ha encontrado varada en 
Pulo Caballo una banca de Lauaan de 28 
piés de eslora con la falca sola de una banda, 
la que me ha sido entregada por el encar
gado de la vigía de aquella Isla, ignorándose 
de donde procedía si bien es de suponer vi 
niese al garete de dentro de b a h í a . = L o que 
pongo en el Supi rior conocimiento de V. S. 
l íos finos que estime convenientes; debiendo 
lacer presente á V. S. que dicha banca se 

jalla en buen estado de y i d a . = D ¡ o s guarde 
r4N.8 . muchos años. Isla del Corregidor 27 
(ieOclubre de 18o9.=Jose Martínez I l l e scas .= 
Sr. Comandante general del Apostadero de 
Mpinas.» 

lo que de órden de S. S." se inserta en 
d Bolelin oficial para conocimiento del público 
y á fin de que los que se crean con derecho 
á ella se presenten en esta Secretaría de mi 
cargo con los documentos de su propiedad. 

Manila 3 de Noviembre de 1 8 5 9 . = £ 1 Se
cretario, José María Aguado. 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
ISLAS.=Por disposición del Juzgado del ramo, 
se suspende por ahora la almoneda del pontin 
titulado Nuestra Señora de la Soterraña , lo que 
se avisa al públ ico para su conocimiento. Isla 
del Romero á 3 de Noviembre de 1 8 3 9 . = 
Eduardo Olgado. 2 

Por providencia del Juzgado general y pri
vativo de bienes de difuntos se procederá 
á la subasta de los bienes de la testamentaría 
del finado D. Pedro Pinadero y Martin, cuyo 
acto tendrá lugar el 8 del que lige en l a 
casa núm. 18 de la calle de la Solana entre 
diez y doce de la mañana. Escribanía de Cá
mara de dicho Juzgado. Manila 4 de Noviem
bre de 1 8 5 9 . = N i c ü l á s Domingo. 3 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de esta provincia se cita y emplaza 
por el presente, á los que se consideren con 
derechos á los bienes dejados por fallecimiento 
de D. Jo é Oyanguren, para que se presenten 
en el término de nueve dias con los docu
mentos que justifiquen sus créditos , y á la 
Junta general de acreedores que debe cele
brarse á las doce del dia catorce del corriente 
en los* estrados del Juzgado. Binondo 4 de 
Noviembre de 1859.=Eduardo ü l g a d o . 3 

D o n J u a n M u ñ i z A l v a r e z , Teniente Gober
n a d o r p o r S. M . (Q. D . G.J Juez de p r i 
mera instancia de esta p r o v i n c i a de L e i t e . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
primero, segundo, tercero y úl t imo edicto y 
pregón á Blás Magayumyom vecino del pueblo 
de Jaro, de esta provincia, reo de la causa 
núm. 214 sobre heridas á Paciona Sufia, para 
que. en el término de treinta dias á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
ó en la cárcel de esta cabecera á responder 
á los cargos que contra él resulta en la misma; 
pues si asi lo hiciere, se les oirá y admi-
nis-trará justicia, en lo que la tuviere y pi
diere; bajo apercibimiento de que, no pre
sentándose en dicho término, se seguirá la 
causa en rebeldía, y los autos y demás dili> 

gencias ulteriores, bás ta la sentencia definitiva, 
se entenderán con los estrados del Juzgado, 
parándole todo el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Tacloban á 27 de Setiembre de 
1859 .=Juan Muñiz Alvarez. 2 

D o n J u a n M u ñ i z A l v a r e z , Teniente Gober
nador p o r S. M . (Q. D . G.) Juez de p r i 
mera instancia de esta p r o v i n c i a de Le i te . 

Por el presente llamo, cito y emplazo por 
primero; segundo, tercero y últ imo edicto 
y pregón á Juanico Caceta, Esteban Caceta 
y Adrónico Caceta naturales y vecinos del 
pueblo de Malibagoreos de la causa n ú m . 219 
ae este Juzgado sobre muertes de Juan C a -
gutom Lamuel y su hermana Ludovica C a -
gutom Lamuel , para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la fecha, com
parezcan en este Juzgado, ó en la cárcel pú
blica de esta cabecera, á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en dicha causa; pues 
si así lo hicieren, se les oirá y administrará 
justicia, en lo que la tuvieren" y pidieren, y 
de no hacerlo se sustanciará la causa en 
rebeldía, entendiéndose las diligencias últerio-
res hasta definiiiva con los estrados del Juz
gado, y les parará todo el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Tacloban á 30 de Setiembre de 
1859.=Juan Muñiz Alvarez. 2 

De órden del Sr . Alcalde mayor de la pro
vincia de la Pampanga se emplaza á un nom
brado Alejandro del pueblo de flagonoy pro
vincia de Bulaean para que por el término 
de nueve dias contados desde esta fecha se 
presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa n ú m . 922 
5.* pieza que se instruye por robo aperci
bido de estrados. 

Bacolor á 24 de Octubre de 18S9.==Patricio 
N. S o l i m á n . = F r a n c i s c o F . Ambrosio. 3 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FiLip iNAs .=Secc íon Cm7.=Teniendoque con
tratar el pasage del 2." Comandante de C a 
rabineros de Hacienda y cuatro individuos 

del mismo cuerpo destinados á la provincia 
de Capiz, los consignatarios ó capitanes de 
barcos que quieran prestar este servicio se 
servirán presentar en esta Dependencia ge
neral el lúnes próesimo siete del corriente 
á las diez de su mañana en que se celebrará 
concierto públ ico , en la inteligencia que se 
admitirán proposiciones con dirección á lloilo 
en el caso de no haberlas para la citada 
provincia. 

Manila 4 de Noviembre de 1859.==P. S . = 
Teodoro Roca. 3 

lo >ihuio'í ' -Uíí-K'iBq ¿so"!tí:n^Í33-b e d i l 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO y HACIENDA DE 

FILIPINAS.=iS(?cciofi cm7.=Teniendo que pro-
cederse á la adquisición de los utensilios pe
didos por el Hospital militar de Isabel J l , 
designados á cont inuación, los que quieran 
interesarse en este servicio, se servirán pre
sentar en esta dependencia general el juéves 
diez del corriente á las diez de su mañana 
en que celebrará concierto públ ico bajo las 
bases que designa el pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
él negociado de la misma oficina. 

Manila 3 de Noviembre de 1869 .=P . S . = 
Teodoro Roca. 

Relación de los utensilios que han de adquirirse 
con destino al Hospital mil i tar de Isabel I I en 
Rasilan. 

Un aparador de narra . . . íi 12 
Tres bolos á 3 rs. . . . . . 1 
Una cagua trapichera 6 
Dos faroles de pared á 3 ps. uno. . 6 
Un relóx de pared con campana. 10 
Una hacha de Europa con su 

mango para partir leña . . . . 1 
Tres globos de 1.a á 3 ps. l ' / a uno. 10 
Una o'lla de fierro de 1.a . . . . 3 
Una palangana de latón. . . . 1 

12V8 

/ .(1 
60 
50 

[/ » ( i 
60 

Total. . 51 62V8 

Manila 3 de Noviembre de 1 8 5 9 . ^ . S . = 
Teodoro Roca. . 3 
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ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBUTOS V MANILA 

26 DE OCTUBRE DE 1869.—En virtud de decreto 
de la Intendencia general de 24 del corriente. 
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= 68 = 
de la incerlidumbre en que estaba acerca de la esp'icacion 
que iba á entablarse. Encontró de pié á ios dos hidalgos: 
cierto aire de satisfacción y de dignidad reinaba en la figura 
del barón; mas la palidez que cubría el rostro siempre arro -
gapte de Balmawhappie anunciaba que se hallaba poseído de 
vergüenza, de despique y de mai humor. E l barón pasó su 
brazo por bajo del suyo, y se ade antó á Eduardo; quería 
caminar de frente con Balmawhapp'e; pero de. hecho le ar
rastraba. Paróse en medio del aposento, y dijo cun mucha 
gravedad: «Capitán Waverley, mi jóven y estimab e amigo, 
el señor Faiconer de Baimawhappie en consideración a mi 
edad y á mi esperiencia en indo lo que mira á puntos de 
honor y al duelo ó monomachie (1), me ha encargado del 
papel de intérprete para manifestaros el pesar que esperi-
menta al acordarse de ciertas espresiones que se le esca
paron ayer noche, y las que sin duda fuerun desagradab.es 
para vos que servís al gobierno actual. Os pide, cabal ero, 
que tengáis á bien olvidar esta infracción de ias leyes de la 
política como efecto de un ímpetu que desaprueba ahora que 
se halla con sangre fria; y os ofrece su mano en señal de 
amistad. Puedo aseguraros, capitán Waverley, que únicamente 
el convencimiento de haber obrado mal, como me decía un 
dia en circunstancias parecidas a estas el bravo caballero 
francés Mr. Bretaillene, y el sentimiento de vuestro mérito 
personal han podido determinar á mi amigo á dar este paso; 
porque es de una famPia en la qufi de tiempo inmemorial 
es hereditario el valor, mavortia peclora, s irviéndome de las 
espresiones de Buchanan, tribu ó familia valiente y guerrera: 
jvalerosos corazones!» 

Apresuróse Eduardo á aceptar con natural política la 
mano que Balmawhapple, ó por rm'jor decir, que el barón 
le presentaba en calidad de mediador. oMe es imposible, 
dijo, acordarme de las espnsienes que siente haber pronun
ciado, y las atribuyo tan solo á la influencia de los brindis 
sobrado repetidos del banqutte de ayer. 

— Muy bien, respondió el barón: un hombre puede estar 
ebrius beodo, sobre todo en un dia de fiesta y de algazara, 
sin dejar por eso de ser hombre de honor, si desaprueba en 
ayunas las injurias proferí las cuando no lo estaba «tr ibuyén-
do o al vino: vinum locutus est, é ' es quién habló Mas yo me 

(1) Combate singular, palabra derivada del griego. 

= 6 5 = 
Sacaron al punto las espadas, y descargaron muchos y 

terribles go pes de una y de otra parte. Balmawhapple era 
jóven, ágil y vigoroso; pero el barón manejaba su arma 
con mas destreza, y no hay la menor duda de que; como 
sir Toby Belch, hubiera dado una severa lección á su an
tagonista si no se hallára bajo la influencia de la osa 
mayor. 

Lanzóse Eduardo entre los dos combatientes, pero le de
tuvo el cuerpo del laird de Kiilancureit; quien ocu to en 
el suelo se opuso á PU paso. En un momento tan crítico, 
¿cómo fué que se halló en esta postura KMancurtit? Ved 
aquí lo que se ha podido saber de un modo cierto. A'gunos 
pensaban que había querido ocultarse bajo ia mesa; pero él 
sostuvo que se le des izó el pié al i r á armarse de un taburete 
para matar á Ba'mawhapple á fin de prevenir una desgracia: 
como sea, si no hubiese habido alguno mas pronto que él 
y que Waverley en separar á ios combatientes, correría cierta
mente la sangre; mas él sonido de las armas, bien conocido 
en ia casa, h i i ió os oidos de mistress Macleary, que estaba á 
la otra parte de la pared esterior de tierra de su choza ocu
pada delante de la puerta en sunrn el importe del escote, 
aunque sus ojos estaban fijos en el libro de Boston, titulado 
the Croor of the lot ( \ ) . Mistress Macleary corrió gritando: 
«iCómo! sus señorías quieren matarse aquí para desacreditar 
la casa de una pobre viuda! ¿No pudieran esc» ger otro lugar 
para batirse, teniendo todo el llano delant'? «Diciendo estas 
palabras, echó con mucha destreza su manto encima de las 
armas de los combatientes; los criados que afortunadamente 
habían guardado bastante sobriedad, entraron también, y con 
la ayuda de Eduardo y de Kihancureit lograron separar á los 
dos furiosos campeones. Condujeron y montaron como les fué 
posible en su caballo al laírd de Balmawhapple, quien se des
hacía en blasfemias, imprecaciones y amenazas contra todos 
los whigs, presbiterianos y fanáticos de Escocia ó de Ingla
terra, desde Jote ó Groat's h*sta Land's E r i d . 

Nuestro héroe condujo al barón de Bradwardine á su casa 
con la ayuda de Saunderson: no pudo tener libertiid para 
retirarse hasta después de haber oido una larga y sábia apo
logía de lo que acababa de acontecer: cuanto Eduardo pudo 
comprender es que trataba de los Centauros y Lapitas. 

(1) £1 Cayado de la suerte. 
47 

http://desagradab.es


2 
se cita á D . Gerónimo Perca, Subteniente del 
tercio de Policía y encargado que ha sido de 
la Subdelegacion de üac i enda de la provincia 
de Calamianes en el año de 1830 para que se 
sirva presentarse en esta Adminis trac ión, por 
sí ó por medio de apoderado, á enterarse de 
una providencia del Tribunal de Cuentas, que 
le concierne.—P. S.—Garrido. 1 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DF. RENTAS ESTANCADAS 
DE F i L i p i N A s . = L a viuda ó herederos del finado 
D . Juan Alatar contratista que fué de estas 
Hentas para la conducc ión de embases desde 
esta capital á la Administración central de 
Capiz, se servirán presentarse en esta oficina 
general en el término de tercero dia, en la 
Inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Binondo 4 de Noviembre de 1859.=Yicto-
riano Jareño. 3 

Se anuncia al público, que el dia 13 de Di
ciembre prócsimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de los mercados 
públ icos de la provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2778 pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condi
ciones qué obra unido al espediente de su ra
zón y que desde esta fecha está de manifiesto 
en la Escribanía del que suscribe. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejur 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Noviembre de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Cont inuac ión de las cantidades recaudadas á 
consecuencia de l a suscr icion abier ta con 
a u t o r i z a c i ó n d e l Super ior Gobierno en be
neficio de los tres menores hijos de l Te
niente de Estado M a y o r de P laza D . R a -
f a e l Osete y D i a z . 

Suma anterior. . $ 
1). Juan Gi l de Montes 
D. Blas de Alcuas 
D. Eugenio Serrano 
D. José Martin Franco 
D . Ramón de la Torre Lavaira . . . 
D . Antonio González Real. . . -
D. Lorenzo Ramos Manzanar. . . 
D . Cesario Fernandez Carbón. . . 
D. Eduardo Pita Pizarro 
D . intonio Ayala y Solano. . . . 
D . Enrique Ortiz. * . . . . . • 
D. Joaquín Monet 
D . Manuel de Mata 
D . Francisco Carreras 
D. Pedro J iménez y Torres. . • 
D. Julián del Valle. 
O. Cándido Duvoúset 
O. José de Crame 
D . Marcelino Salas 
D . Joaquín Vidal 
D . Juan Martin y Arévalo. . . . 
D . Fernando González y González. 
D . Ignacio Fernandez y Fernandez. 
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José Carrillo. . . .-
Pablo Galza 
Francisco Montero. . 
José Urbano. . . 
Francisco Benavides. . 
Carlos Pavía. . . . 
Federico Aurel l . . . 
Mariano Melgar. . . 
Cárlos González. . . 
Leocadio Ramírez. . 
Juan Ruiz Crugera. . 
Kamon Soler. . . . 
Casimiro Ojeda. 
Bonifacio Díaz. . 
Manuel Angueira. 
Vicente Añor. . . 
Juan Dols. . . ". 

I). Manuel Bravo. . . 
D. Bartolomé Buendia. 
D. Mariano Basig. . . 
D. José María Moreno. 
D. Severo Francisco Buendia 
D. Mariano Castañeda. . 
D. Anselmo Bermudez. . 
D. Mariano Martínez. . . 
D. Braulio S. Agus t ín . . 
D. Estanislao Ramos. . , 
D. Eufeminiano Calupuig. 
D. Floriano Nocon. . . 
D. Wenceslao Estrella. . 
D. Julián S. Sebastian. . 
D. José Lucero Malajáb . . 

D. José Soler 
D. Francisco Herrera . . . 
D. Eduardo Soler. . . . 
D. Bartolomé A. Barretto. 
D. Román Gloria. . . . 
D. 
I). 
I). 
I). 

Gregorio Cosío. 
Juan Cafuer. . . , 
Jacobo Rodríguez. . 
Juan Alvarez. . . 

D. Eugenio Matamala. . 
Sres. Martin Í)yce y Compañía 

2 
2 

16 
2 
2' 
3 
2 
2 
1 

16 
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(Se continuará.) • 

china de la calle Real, que prontamente fué 
apagado, merced al ausilio que prestaron los 
vecinos de la casa, y otras personas que á 
la sazón pasaban por dicha calle. 

Por la Bella Gallega hemos recibido noticias 
de Turen (Cochinchina) que alcanzan al 26 
del mes prócsimo pasado. E l ejército seguía 
de invernada, molestado por el trio, el viento 
y la lluvia. Había llegado el nuevo Vice-Almi-
rante Mr. Pago y se creía que el dia l . " 
del actual se encargaría del niando del ejér
cito, regresando á Francia Mr. Rigault de 
Genouilly. 

A las cuatro de la tarde de ayer anunció 
el vigía del Corregidor el reconocimiento del 
bergantín español San Benito desarbolado del 
palo mayor y trinquete, averías que suponemos 
causadas por el fuerte 'temporal de estos días. 
Deseamos de todas veras no sea dicho buque 
precursor de otras mas deplorables que afecten 
al comercio en general. 

Se anunció también una fragata inglesa pro
cedente de Hongkong en 5 días de navegación. 

E l correo del Norte no había llegado ayer 
á la hora de entrar en prensa este número, 
ignorando por tanto las consecuencias que 
habrá causado en provincias el temporal del 
dia l . " y siguientes. 

E n bahía y rio no hubo afortunadamente 
que lanjentar siniestro ni choque alguno, si 
se esceptúa uno ó dos cascos que el viento 
arrastró á la playa. Crcése habrá descargado 
el tiempo con mayor fuerza á la que se s intió 
en esta Capital, en las provincias del Sur. 

mam religiosa. 
D I A 5 D E N O V I E M B R E . 

SABADO. San Zacarías y Santa Isabel, Padres de 
San Juan Bautista. 

S A N T O D E MAÑANA. 
D O M I N G O . San Severo Obispo Már t i r y San Leo

nardo Confesor. 

SECCION EDITORIAL. 
E l Escmo. Sr. Gobernador Capitán General 

Vice-Patrono Real, se ha servido espedir con 
fecha 3 del actual, t ítulo de presentación para 
servir el curato de Binangonan de Lampón 
del Distrito de la Infanta, á favor del R. P. F r . 
Samuel Mena del orden de PP. Franciscos. 

Anteayer-entre siete y ocho de la noche 
hubo un pequeño incendio en una zapatería 

de Negros del Tenemos noticias de Isla 
30 del pasado Setiembre. 

Un fuerte temporal acaecido en dicho dia 
hizo que la goleta Joven Rosario lista para 
emprender su viage á esta Capital garrease con 
todas sus anclas y amarras hasta tocar con el 
timón y quilla de popa en tierra por haber que
dado en braza y media de fondo, dando fuertes 
cabezadas en la arena; en tal s i tuación y 
continuando el mal tiempo viendo que el buque 
se abría en aguas.sin poder recibir ausilio 
de los pueblos inmediatos resolvió el Sr. Go
bernador de acuerdo con el Capitán de dicho 
buque D. Manuel Marino aprovechando una 
pequeña callada saltar en tierra con la canoa 
á fin de pasar inmediatamente á la cabecera 
con objeto de abreviar cuantos ausilios se 
pudieran facilitar para salvar los pasageros 
y carga, caso de destrozarse el buque como 
se esperaba y hubiera sucedido á no haber 
alijado parte de su cargamento al agua, pues 
se hallaba completamente abarrotada. 

E n el momento dispuso dicha AulorjJ)!- ^ 
13 61 saliesen de la cabecera cuatro embarcación 

menores y una lancha para socorrer el buq^or 
indicado, pero ninguna de estas pudo atra(¡]|l. 1 
al barco por la fuerte marejada con reve]v stl 
tazón que había en aquel momento. Acto 5 , ^ ° ^ 
guido y sabedor de que habían arrojado car^fiz! 
al agua, ordenó saliesen los tres Oficiales d^pg 
tercio con la fuerza franca del mismo a J 
tuarse en la playa para cuidar de que 
recogiesen los fardos de tabaco y abacá qJ 
la mar sacase á la orilla de esta, sin pEt 
juicio de haber mandado un despacho á Üile 
pueblos inmediatos para que los Goberoj 
dorcillos con gente suficiente saliesen á pr^ 
tar los ausilios que pudieran ser convenientes! 

A l siguiente dia habiendo mejorado f 
tiempo y á favor de las bombas que no 
cesado de achicar las veinte y seis pulg; 
de agua que hacía el buque por hora, pu 
levar las anclas y con el viento terral ganar 
fondeadero de esta cabecera sin haber lenidi 
desgracia alguna en los pasageros y tripi 
lacion. 

iDt0r 
el ci 
base 
comí 

De Albay nos escriben el 26 de Octubr; 
que el dia anterior salió á flote y se hall 
en el rio del pueblo de Tabaco, reparando 
pequeñas averías, el bergant ín-goleta A«', 
cuya barada habíamos noticiado. 

L a suscricion abierta en la Habana | 
erigir un monumento á la declaración ctiuj 
mática de la Pu r í s ima Concepción, lleva reu 
nidos ya fondos considerables, habiendo habido 
sujeto que ha dado sesenta onzas de oro. 
proyecto es de los PP. Jesuítas , y piensat 
levantar el monumento en la plaza de Ij 
catedral. Será de mármol, y constará de tr« 
cuerpos. Llevará en los cuatro ángulos otroi 
tantos ánge les , cada uno de los cuales so& 
tendrá un escudo de armas, figurando entre 
ellos el de la ciudad de la Habana. Los 
cuatro frentes de este cuerpo llevarán ios. 
cripciones análogas á la pureza de la Vírgea, 
Sobre él se colocará una especie de columoí, 
que llevará á un. lado el nombre de Mnrii. 
y en el otro el escudo de Su Santidad. & 
la parle superior de ella dominará un glé 
figurando el mundo, y encima de él la imáé 
de la Virgen, de tamaño natural, hollaní 
la cabeza de la serpiente. Finalmente el 
monumento tendrá nueve varas de elevacm, 
y rodeará su base una hermosa verja \ 
bronce ó de hierro. 
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Interesando á Filipinas todo cuanto teng. 
relación con la apertura del canal de Sue: 
que con un celo infatigable está emprendiendo 
Mr Lesseps damos cuenta del resultado de 
la última sesión celebrada por el Consejo de 
Administración: 

«En la últ ima ses ión del Consejo de Ad 
ministracion del canal de Suez, ha espueslo 

= 6 6 = 

CAPÍTULO DECIMO SEGUNDO. 

Arrepentimiento y reconciliación. 

w, A V E R L E Y estaba acostumbrado á no beber vino con 
la major sobriedad; así es que no dispertó hasta muy tarde 
al dia siguiente por la mfinana, y su memoria le trazó de 
golpe la escena de la víspera la que le causó dolorusa im-
pres-ion. Conocía que habla recibido una afrenta personal, 
siendo hlda'go oficial, y llevando el nombre de Waverley. 
• E s mucha verdad, decíase á sí mismo, que quien me ha 
insultado se hallaba en estado en que no podía usar de 
la poca razón que ha recibido del cielo; es mucha verdad 
que sí le pido satisfacción violo todas las leyes divinas y 
humanas. Tal vez arrebataré la vida y un jóven que puede 
hacer grandes servicios ó su pátria; tal vez llevaré la de
solación al seno de su familia. También puedo perecer á 
sus gn'pes: por valiente que sea, esta allernaliva examinada 
á̂  sangre fria y sin testigos es siempre desagradable.» 

Ocupábanle todas estas ¡deas sucesivamente, pero la pri
mera dejaba en su mente impresión mas profunda; había 
recibido una afrenta personal, era de la casa de Waverley, 
era oficial; no quedaba pues ninguna alternativa. Bajó á la 
sala de desayuno decnlido ent rámente á despedirse de la 
fomilia de Brndwardine, para escribir á uno de sus ca-
m-tradas que fuera á encontrarle á una posada situada á 
mitad del camino entre Tuliy-Veolan y su guarnic ión, y para 
encargarle dei cartel que enviaría al laird Balmawhapple. 
Halló á miss Rosa ocupada en preparar el té y el café. 

= 67= 
Cubrieron la mesa con pan fresco de harina de trigo y 
de cebada, al que habían dado la forma de tortas y de biz
cochos con huevos, jamón de ciervo, piernas de'carnero, 
tasajos de vaca, salmón ahumado, mermelada, y todas las 
golosinas que obligaron al mismo Johnson {*) á preferir los 
desayunos de Escocia á los desayunos de todos los países (2); 
un desmesurado plato Heno de sopa y rodeado de una es
pecie de vasija de p ata que contenía una mezcia igual de nata 
y de suero, veíase colocado frente por frente de la sMa del 
barón, pues este era su desayuno oruiuario. Miss Rosa dijo á 
Waveney que su padre había sa ido muy de mañanita , y 
que había recomendado en gran manera que no dispertasen 
á su huésped, 

Eduardo, casi sin responder una sola palabra, tomó una 
silla con aire pensativo y preocupado, poco adecuado para 
dar una idea ventajosa de su talento en la conversación, 
respondió á la aventura á dos ó tres pregunins que le hizo miss 
Bradwardine sobre objetos indiferentes. Enfadada esta de haber 
procurado en vano sacarle de su taciturnidad, renunció á su 
proyecto, no pudiendo concebir pnr que no eran mas amables 
los modales de un hombre vestido con uniforma colorado. 
Dejóle pues entregado á sus fantasías y á maldecir entre si 
la osa mayor, constelación favorita del doctor Doubleit, como 
la causa de tudas las desgracias que habia acarreado, y que 
podía acarrear todavía. 

Estremecióse de repente Eduardo al ver por la ventana 
al barón y al jóven Balmawhapple asidos del brazo y en ani
mada conversación. «¿El señor Fa coner ha dormido aquí? 
preguntó Waverley á miss Rosa. Poco satisfecha esta de 
su árida pr.gmita, contentóse con responderle fríamente «0; 
y la convers«c¡on cesó de nuevo. 

Entró el señor de Saunderson para anunciar que su dueüo 
esperaba al capitán en la pieza inmediata. Levantóse de 
golpe Eduardo, latiéndole violentamente el corazón, lo cual 
no pudiera atribuiise sin injusticia al miedo, sino al efecto 

(1) E l Doctor Jhonson viajaba por la Escocia con todas las an
tipatías nacionales. 

(2) Dicen quo en casa de sir Walter Scott, amante de todos los 
antiguos usos <Je la Escocia, se conserva religiosamente la tradición de 
los desayunos nacionales. Principiando por Waverley, sos fiéroes 
ligaran bastante bien en la mesa. 

Ji 
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•I ferdinan de Lesseps la situación actual de 
P1*̂ ] empresa, ¿ando cuenta de las opfracio-

es v negociaciones de la comis ión delegiida 
J»r'el Consejo de Egipto. E l informe de 
h de Lesseps fué aprobado por unanimidad, 

se dió un voto de gracias á la comisión 
Letrada que, durante' su permanencia en 

tOí,Jtr¡¿,t0i ha sabido garantir tan completa y 
capSzmente los intereses de la compañía , y 
3S,)] setnn'ar la continuación de sus operaciones. 
, ^ ' t \ [ señor presidente presentó ademíis un 

" forme ¿..i ingeniero en gefe del canal, en 
[\ cual demuestra que, sin apartarse de las 

qiJLses injiicadas por los presupuestos de la 
IB, c0lnision internacional y del Consejo superior 

'le las obras, consistiendo el objeto de la so-
'.¡edad en abrir un gran paso marítimo entre 
¡I mar Hojo y el Mediterráneo, y en esplotar 
|0S terrenos'concedidos, podrá llevarse á 
^50 con un capital inferior á cien millones 
^ francos, y emite por consiguiente la opi
nión de qué podrán saldarse con 250 francos 
iaS acciones de 500. Vá á someterse esta 
(ueslion al e>:ámen de la comisión df; obras, 
(0(I1puesta de miembros del Consejo. L a reu-

[iar¿|B¡on general de accionistas que propuso M. 
nnin-de Lt'sseps, se convocará para el 15 de No

viembre, con arreglo á los plazos indicados 
para las publicaciones que deben hacerse en 
¡¿dos los países. 

En París sabíase oficialmente que el Sultán 
no se opondría á la realización de tan grande 
0bi-a y con objeto de allanar todas las difi
cultades que habían surgido por parte de 
Inglaterra, Mr. Lesseps pasaba á Londres á 
fin de orillarlas completamente. 
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La cuest ión del establecimiento de una l ínoa 
telegráfica entre la Inglaterra y los Estados-
Unidos, vá á recibir, al parecer, una solu
ción definitiva. Mientras que la antigua so 
ciedad del telégrafo trasatlántico, d e s p u é s de 
¡aber gastado el capital aprontado por sus 
accionistas, busca el apoyo del gobierno contra 
ios riesgos á que pueda esponerla una nunva 
íentativa, otra sociedad, sin pensar en sub
venciones del gobiorno, examinando con el 
mayor esmero los planos de esa colosal em
presa, ha llegado á un resultado que pro
mete el éxito mas lisonjero, según los pe
riódicos ingleses. L a nueva sociedad se pro
pone colocar su cable antes que termine el 
presente año, tomando por punto de partida 
el Cabo de Land*s-En (fin de la tierra), en 
el condado de Cornualles, y p r término 
Blanc-Sablou. isla que se encuentra en el 
estrecho de Beíle Isle, á la entrada del golfo 
iSan Lorenzo, un poco á la derecha de Ter -
tenova. Una linea anexa y muy corla, colo-
feada por una compañía distinta, tomará el 
cafeW en Blanc-Sablou y lo conducirá hasta 
\a isla de Anticosti, en "donde encontrará las 
IÍDP̂ S ya abiertas que comunican con Queboc, 
.Vontreal, y todas las demás partes del Canadá. 

Se establecerá también otra prqueña línea 
entre Anticosti y el cabo Bretón, en donde 
encontrará las diversas l íneas que ponen en 
comunicación Halifax, la Nueva Escocia, Bos-
lon, Nueva-York, e l e , etc. L a compañía in 
g'esa del telégrafo atlántico se propone em
plear un cable de la menor dimensión posible; 
su ligereza consli^iye, por lo demás , su fuerza, 
y se ha evitado con esmero el empleo de 
una cubieha metál ica. Los hilos de cobre 
conductores son en número de siete; la distan
cia que los separa es doble de la que separaba 
4 los hilos del antiguo conductor eléctrico. 
Una capa d-í gutla-percha los aisla por com
pleto unos de otros; la cubierta esterior consiste 
en un tejido muy flexible que facilita el 
aislamiento y dá fuerza al cable; ese tejido, 
que es de cáñamo, será indudablemente cu
bierto á su vez por una capa de guita-percha 
ó cautehuc. E l cable será finamente com
primido en toda su ostensión por una espiral 
de acero que le dará con certeza una di
mensión uniforme. E l diámetro de la capa 
aisladora de guita-percha es casi doble de la 
íel primitivo cable, y el diámetro total de 
fste es de unos tres cuartos de pulgada. 
El peso es de menos de 800 libras por milla. 
Este cable costará la mitad menos que el 
íüe perdió la primera compañía . Su precio 
;oial no pasará, en efecto4 de 350,000 libras 
berlinas (8.750,000 francos). 

BOSQUEJO HISTÓRICO SODRE LA COMPAÑÍA DE LA 
INDIA INGLESA. 

(Contimiacion.) (*) 
^cantes que ocurran; el número de direclores 
, nombrados por la Corona se ha de aumentar 

hasta 6. 

ton el objeto de que el número de direc-
'0res de dicha Compañía que han de ser nom-
firados por S. M. con arreglo á esta acta se 
j^ente hasta 6, y que el número de los otros 
«'rectores se reduzca á 12 será de la atribución 
^ S. M. cuando ocurran la 1 / , 2 / y 3 / va-
¡^Jes entre los directores no nombrados por 
'a Corona conforma á esta acta, cuyas vacantes 
J0 procedan de haber espirado el término 
r r el cual dichos directores hayan sido nom 
rados 6 elegidos, nombrar en despacho íir-

jpdo con su firma como se ha dicho antes, 
^ sugeio que sea director de la Compañía 
asia ocupar .cada una de dichas vacantes g 5. 

^ Véanse los Boletines del 14, 13, 19. 20, 21, 
' ¿S» gfy gg del mea pasado y 2 dol actual. 

Vacantes entre los directores, como han de 
cubrirse. 

Toda vacante que ocurra sucesivamente en 
el destino de un director que haya sido nom
brado por S. M. en la forma aquí espresada, 
deberá cubrirse por despacho de S. M. fir
mado con su firma; y con sugecion á lo esta
blecido en esta acta con respecto á aumen-
larse el número de directores nombrados por 
S. M. Toda vacaVite que ocurra entre los di 
rectores no nombrados por S. M. se cubrirá 
por e lección hecha en Junla general de la 
Compañía en la misma forma que actualmente 
son elegidos los direclores g tí. 

E l término ordinario del cargo de director será 
6 años; y los directores serán reelegibles. 

Todo director nombrado por S. M. ó elegido 
por la Junla general para ocupar una vacante 
ocurrida por haber espirado el término del 
cargo de un director, será nombrado ó elegido 
por"término de tí años; y todo director nom
brado por S. M. ó elegido por la Junta ge
neral para ocupar la plaza de un director 
cuyo cargo ha quedado vacante de otra ma
nera que por espirar el término de él . será 
nombrado ó elegido por el resto del término 
del cargo del director que ha cesado. Y lodo 
sugelo que por nuevo nombramiento ó por 
nueva reelección cese de ser director por 
haber espirado el término de su cargo, podrá 
ser nuevamente nombrado ó reelegido en la 
e lecc ión que se haga el dia en que espire el 
espresado término § 7. 

Terminación del cargo de director: deben celebrarse 
elecciones bienales el 2." miércoles de Abr i l . 

Los términos de dos años, cuatro años y 
seis años respeclivamente por los que los 
primeros directores han de ser nombrados 
conforme á esta acta espirarán al acabar el 
dia del 2.° miércoles del mes de Abril del 
segundo, cuarto y seslo año respeclivamente 
después del año 1854; y el término del cargo 
de todo sugelo nombrado ó elegido para ocu
par una víícante al espirar uno de estos tér
minos será al acabar el dia del 2.° miércoles 
de Abril del sesto año siguiente. Y será atri
bución de S. M. nombrar ó volver á nombrar 
en lo sucesivo en el acto ó d e s p u é s de es
pirar el término del cargo de cualquiera di
rector ó direclores nombrados por S. M. en 
despacho firmado en la Real firma el sugelo 
ó sugetos que han de ocupar dichas vacantes. 

Y se celebrarán elecciones bienales el 2." 
miércoles del mes de Abril de 1856 y en 
cada año alternativamente para proveer las 
vacantes de los directores cuyo cargo haya ter
minado en la forma que las Juntas generales 
de la Compañía tienen facultad para hacerlo; 
y todas las disposiciones aplicables á las elec
ciones generales anuales y á las demás elec
ciones de directores por dicha Junla general, 
serán aplicables á las elecciones bienales de 
directores y á las demás elecciones de la es
presada Junta general con arreglo á esta acta, 
en todo cuanto las circunstancias lo peiv 
mitán g 8. 

Seis de los direclores no nombrados por la Corona 
han de ser sugetos que hayan servido diez aTws 

en la India. 

Seis de los 15 directores que se nombren 
primero con arreglo á esta acta por los di
rectores actuales y por los que anteriormente 
han sido directores de dicha Compañía, han 
de ser sugetos que hayan servido diez años , 
lo menos, en la india. Y todas las vacantes 
que ocurran en los cargos de estos seis di 
rectores serán provistas, en la forma que la 
Junta general tiene facultad para hacerlo, con 
sugetos que tengan las mismas circunstancias. 
Y en el caso de que por vacante ó vacantes 
que ocurran entre los directores no nombra
dos por S. M . , que S. M. está autorizada para 
proveer en lo sucesivo, el número de direc
lores de las circunstancias dichas (sin contar 
los nombrados por S. M.) sea reducido á menos 
de 6 toda persona que desde entonces sea 
elegida por la Junla general para ocupar la 
vacante, escepto alguno de los primeros 
directores nombrados conforme á esta acta, 
que pueden ser elegidos al espirar el tér
mino de su cargo, ha de ser sugeto que 
tenga igual requisito hasta que e! número 
de direclores que le reúnan, sin contar los 
nombrados por la Corona, llegue otra vez á 
seis. Y toda vacante que eventualmente ocurra 
después entre los seis directores que tengan 
dicho requisito ha de ser provista por elec
ción de una persona que igualmente le reúna. 

Y si al tiempo de alguna e lecc ión bienal sub
siguiente de directores en Junla general, el 
número de direclores que hayan residido el 
espresado tiempo en la India, existentes á la 
sazón, sin contar los direclores cuyo cargo 
espire el dia mismo de la elección ni los nom
brados por la Corona, es menos de seis, los 
directores que entonces se hayan de elegir, 
ó tantos como sean necesarios para que llegue 
á tí el número de directores que han de haber 
residido el espresado tiempo, en la India de
ben de ser personas que tengan el mismo 
requisito ^ 9. 

Requisitos que han de tener los directores con 
respecto á la posesión de capital. 

No obstante lo dispuesto en la carta del 
año 10." del reinado de Guillermo I I I , toda 
persona que tenga en su propio nombre y 
verdadera propiedad y para su propio uso 
1,000 libras ó mas del capital de la Com

pañía, esta en aptitud; en cuanto respecto á 
la posesión de fondos de ella, de ser elegido 
ó nombrado ó de continuar siendo dir.-ctor de 
la misma Compañía: y todas las disposiciones 
de cualesquiera cartas ú ordenanzas, que se 
refieran á los requisitos que ha de tener un 
director deberán entenderse corno si dicha 
suma de 1,000 lib. fuese susliluida aquí y en 
dicha cana del Rey Guillermo 111 por la suma 
de 2,000 lib. Y en el caso de que el director 
sea nombrado por S. M. bastará que antes 
de actuar como tal director posea la cantidad 
que en esta acta se requiere del fondo de la 
Compañía, aun cuando no la poseyese al 
tiempo de su nombramiento. Y toda persona 
que en lo sucesivo sea nombrada ó elegida 
para el cargo de director de dicha Compañía, 
deberá hacer, antes de actuar como tal di
rector, la siguiente declaración: 

So, N. N. declaro que la suma de 1,000 
libras actualmente en mi poder, correspon
diente al fondo de la Compañía de la India 
Oriental: me «pertenece en propiedad, y no 
en representación de ninguna otra ú otras 
personas g 10. 

La cláusula 11 establece que los directores 
nombrados por S. M- tengan asiento en el 
Parlamento. 

L a c láusula 12 establece que la autoridad 
de los que eran direclores entonces cesaría 
el 2.8 miércoles de Abril de 1854 g 12. 

(Se cont inuará . ] 

V A R I E D A D E S . 

Nos ha llamado la atención un anuncio que 
hemos visto publicado en varios periódicos 
de Madrid sobre la venta de algunas má
quinas ingeniosas y reconocidamente út i les 
con destino á la alfarería. Convencidos de la 
suma importancia que tienen las máquinas, 
como poderosos auxiliares del hombre, no 
solo por lo que abaratan los productos ma
nufacturados, sino, también, por lo que per
feccionan las manufacturas; y convencidos al 
propio tiempo de que si en lodos los países 
son altamente ventajosas las invenciones para 
ganar tiempo y ahorrar brazos lo son mucho 
mas en aquellos en que escasean los opera
rios y estos son flojos é indolentes, nos ha 
parecido oportuno divulgar el anuncio indi
cado por lo que pueda convenir á los que 
se dedican á la dicha industria. 

Con las máquinas construidas por JOHN 
W H 1 T E Ü E A D , dice el anuncio, se pueden fa
bricar indistintamente tubos, ladrillos macizos 
y hm eos, lejas, etc., de varias formas y la-
maños, cambiando solamente una pieza llamada 
hilera, que dá al barro la forma que se quiere, 
y el aparato correspondiente que ha de recibir 
los productos. 

L a máquina, núm. 1, llamada de simple 
efecto, consiste en una caja de hierro sos
tenida por una armadura, igualmente de hierro 
y provista de ruedas que permiten trasla
darla á donde sea necesario. E n el interior 
de la caja existe un émbolo montado sobre 
dos virolas guarnecido de dientes que se en
cajan sobre dos piñones , lijados al árbol de 
la c igüeñuela exterior y comunican á ese é m 
bolo un movimiento de ida y de vuelta, en
cima de la caja hay una lapa muy fuerte con 
gruesas abrazaderas que se enganchan al 
borde superior lateral, de manera que cier
ren hermética y só l idamente . E n la parte an
terior de la máquina un aparato fermado de 
un marco de hierro y do unos rodillos l i 
bres y cubiertos con fajas de paño impermeable, 
recibe los productos; y otro marco movible 
enganchado sobre el precedente y guarnecido 
de alambres que pasan enire las fajas de 
paño, sirve para corlarlos, dándoles la lar
gura para la cual han sido dispuesto estos 
alambres. 

Para hacer funcionar la máquina, se co
locan primeramente la hilera y el aparato 
que corresponden al producto que se quiere. 
Se llena la caja con barro preparado, ya por 
medio de otra máquina especial, ó por los 
procedimientos usados en la fabricación de 
ladrillos de mano; se cierra la lapa y un primer 
obrero dá vueltas á la c igüeñue la pai'a hacer 
adelantar el émbolo que empuja el barro ade
lante y le hace salir tomando la forma que 
le dá la hilera. Cuando el émbolo ha llegado 
al estremo de su carrera, otro obrero hace 
inclinar el marco guarnecido de alambres para 
cortar los productos á la largura deseada, y 
los lleva mientras que el primero está pre
parando otra operación, que se verificará del 
mismo modo. 

Instrucciones muy circunstanciadas van con 
las máquinas vendidas, sea para la manú-
bria, sea para la preparación del barro, pero 
tal es la sencillez de esa máquina, que el 
obrero medianamente inteligente, entiende al 
momento de qué modo ha de obrar. 

L a máquina, núm. 2, llamada de doble 
efecto, eslá construida exactamente según los 
mismos principios, pero tiene dos cajas y dos 
émbolos armados sobre las mismas virolas, 
de modo que el uno vá trabajando mientras 
que el otro vuelve libre. Se evita por esle 
medio una pérdida de tiempo que tiene su 
importancia. L a manúbria es la misma que 
par? el núm. 1. 

L a máquina, núm. 2, puede ser dispuesta 
de tal modo, que obre por fuerza de san
gre (caballerías ó bueyes), de agua ó de va
por, sin complicación ninguna de órganos. E l 
movimienlo se trasmite entonces por medio 

a s ^ n ^ V \ 
de una correa, que saliendo del motor, obra 
sobre unas poleas que sustituyen la c i g ü e 
ñue la . E s una disposición que debe recomen
darse mucho cuando se puede disponer de una 
fuerza motriz cualquiera, y cuando esta fuerza 
motriz no existe, se puede combinar esa má
quina con el aparato que bale y amasa la 
tierra, de modo que dos caballos de me
diana fuerza imprima á todo el sistema el 
movimiento necesario. L a instalación es de 
las mas fáci les . 

Ha de advertirse que no hay en Inglaterra 
ni una fábrica de tejas, ladrillos ó tubos, que 
no tenga esas máquinas ú otras construidas 
según los mismos principios. Preferimos las 
de John Wilehead, á causa de su esmerada 
conslruccion, y porque la esperiencia ha de
mostrado que prácticamente dan los mejores 
resultados. E n Francia van esparciéndose rá
pidamente. Se conseguirá por su uso una eco
nomía notable en los productos. Además , que 
sin ellas no se pueden fabricar aquellos grue
sos ladrillos huecos que se cuecen tan f á c i l 
mente como los de tamaño regular, porque 
el calor del horno penetra en los vacíos . Estos 
ladrillos huecos son muy buscados por los 
constructores de casas luego cflie los conocen. 
Entonces un albañil hace dos ó tres veces 
mas de lo que haría con ladrillos ordinarios 
y las paredes no son menos só l idas . Para los 
pisos superiores tienen la ventaja de hacer 
tabiques muy ligeros, que pesan menos sobre 
los cimientos. 

Damos á continuación el precio de las m á 
quinas y de sus accesorios. Es t ' s precios 
comprenden el embalaje, pero el embarque, 
el trasporte de Inglaterra hasta su destino, 
y los derechos de aduana, quedan á cuenta 
del comprador. 

K s . vn . 

Máquina, n ú m . 1, de de simple efecto, 
sin cribas ni hileras 2200 

Máquina, núm. 2, de doble efecto, sin 
cribas ni hileras 3400 

L a misma, pero destinada á ser movida 
por caballerías, fuerza hidráulica ó 
vapor, sin el motor 3900 

L a misma con el aparato que bate y 
amasa la tierra y dá movimienlo á 
todo el sistema por medio de ca
ballerías 7600 

Dicho aparato, solo para batir y ama-
, sar la tierra 1600 
Criba de hierro forjado 150 
Hileras para hacer tubos de 2 pulga

das á tí, antes de ir al horno, cada 
una 125 

Aparadoí* para recibir estos tubos, 
cuando salen de la máquina. . . 250 

Boca de espansion para hacer tubos 
de 7 pulgadas á 15; antes de ir al 
horno. . ' 175 

Hileras para dicha boca de espansion 
cada una 240 

Aparador para estos tubos 300 
Hileras para hacer ladrillos macizos,,. 

cada una 300 
Id . para ladrillos huecos, cada una. . 200 
Un juego de tí hileras de varias dis

posiciones, para ladrillos macizos y 
huecos 1200 

E l aparador especial para estos la
drillos 500 

Hileras para tejas de varios moldes, 
cada una 150 

Aparador especial para estas tejas. . . 300 
Máquina de picasar ladrillos. . . . 2000 

Señor don E S T A N I S L A O M A L I N G R E , C a r 
rera de San Gerónimo, n ú m . 4, Madrid. 

REGALO ASIÁTICO.—Los diarios de Lóndres 
dicen que el maharajah de la Cachemira envia 
en presente á la Reina Victoria una m a g n í 
fica tienda de campaña de chales riquisiraos, 
la encierra además una cama régia de oro 
macizo. Este regalo se evalúa en masde 150,000 
libras esterlinas. 

E n el naufragio del magníf ico vapor otomano 
/iars, ocurrido en la travesía de Alejandría á 
Constantinopla, perecieron todos los pasage-
ros que iban á su bordo, y entre ellos, s egún 
asegura una carta del corresponsal de la Inde
pendencia Belga, el primer secretario 9e la le
gación de España en Constantinopla, recien
temente trasladadocon el mismo cargo á T u r i n , 
y que volvía de un viaje á Jerusalen, antes 
de trasladarse á su nuevo deslino. 

V I G I A D E M A N I L A . 
DIA 4 DK NOVIEMBRE DE 1859. 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 
algo despejada, viento N. O. flojo y mar llana. 

E l Corregidor á las cinco y media, viento 
O. fresco y mar picada. L§i barca española 
Shanghae saliente, se halla fondeada á la costa 
de Mariveles. 

Al amanecer de hov la atmósfera algo to
mada, viento N. N. E ; flojo; y en la es-
ploracion se descubre una fragata entrante á 
12 millas N. O. de la brrra la misma que 
se hallaba próxima del ancladero de la barra, 
á las nueve y tres cuartos, es española nom
brada Bella Gallega. 

E l Corregidor á las nueve y 35 minutos, 
viento y mar calmosos. Una barca entrante 
no ha largado bandera, y un bergantín es
pañol nombrado San Benito, se hallan en boca 
grande, otro berganlin y otra barca á 8 v 
15 millas Oeste. 

A las doce la atmósfera acelajada, viento 
I N. flojo y mar llana. , 
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A Y I S O S . 

Administración general 
DE CORREOS D E FILIPINAS. 

Por el vapor de la Compañía P. y O. RAJAH 
que saldrá el miércoles 9 del corriente No
viembre á las C U A T R O de la tarde con dest ino á 
IJong-kong, remitirá esta Administración la cor
respondencia para Europa via del Istmo de 
S a w , como asi mismo la de Cochinchina. En 
su consecuencia la reja del franqueo y el buxon 
4e esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
DQS en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en el buzón d«l Vlvao 
se repojerán á la L¡\A y linsla la misma hora 
6̂ admitirán las carias certijivadas. 

1.0 que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Maniia -í.0 de Noviembre de 4859. — E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas . 

La fragata americana J . L . Hale, saldrá para 
N. York del 8 al 9 del actual, según aviso 
recibido de la Capitanía del pu- rto. 

Manila 4 de Noviembre de 4 839. E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

El vapor de la Comp. P. y O. 
UAJAH. capitán Norie, saldrá pura Hung-kong 
el 9 de N'ivierabre. 

No recibe carga para los puertos al Oeste 
de Ilnng-kong per tener el vapor que sale de 
aquel punto A 4 5 con las malas para Europa, 
comprometida la sedería que pueda Pevar. 

Aguirre y C.a, Ag'-ntes. 

Para Cádiz, saldrá el 1.° de Diciem
bre la. frag-.ta española S A L E S ; admitirá al
guna carga fina á fl te, la despachan 

Orbeta, Cucu lu y C 4 

Para Santander, saldrá el 1.° de Di
ciembre la barca español i NÜEVA E N G R A C I A ; 
admitiría alguna carga fina a flete, la despachan 

Orbeta. Cucuilu y C * 4 

Para Alicante, saldrá el 1.° de Di
ciembre la Darca española S O L A y recibe al
guna carga y pasajeros, la despachan 

Jenny y C.a 5 

Para San Fernando en la Union, 
sa'drí» muy pronto el bergantín español D A K O -
CANO, despachado por 

Ramón G. Calderón. 5 

El TÜRIA (a) S. VICEiVTE, saldrá 
para Ilniio el 42 dei presente; admite caiga y 
pasajeros, y lo despacha su capitán 

Antonio Moileda. 6 

Para lloilo, saldrá dentro de pocos 
días el bergantiu-goieta A l O L t A O : aünule pa
sajeros y ciirga á flete, lo despaeha su arráez 

Francisco Martin. 2 

Se desea fletar un buque para car
gar de H5t>0 a 20UÜ picos de abacá en L ) -
gonoy, y otro de alguna menos o pacida'i 
en Daet. Kussell y Sturgis. 5 

Martillo y casa de comisión 
I>E 

J . N . M O L I N A . 
(Si el liempo lo permite.) 

Para el limes 7 del corriente, de siete y 
media á nueve de su noche, venderé en almo
neda sin reserva, un surtido de muebles de 
todas clases y para varios usos, así como tam
bién diferentes efectos, una partida de papH 
para cartas, otra id. de sombreros, otra id. de 
gorras para niños, otra id. de pfjpel de forrar 
habilaciunes, otra id. de larga-vistas, otra id. 
de estuches matemáticas, otra id. de juegos de 
botonaduras, otra id. de libros etc., carrunges 
y caballos. 5 

ATLAS HISTORICO, CIENTIFICO 
Y DESCRIPTIVO 

tie las batallas mas célebres de todos los tiem
pos y países, acompañado de cuantas armas 
ofensivas y defensivas, m quinas de guerra > 
demás lia empleado en todas épocas 9i artr 
iniiilar, publicado por el capitán do Artillería 
I ) . Mariano Pérez de Castro, bajo la protec
ción de SS. M \ l . y con la aprobación del Mi
nisterio de la Guerra. 

Se recibieron algunos ejemplares del primi'r 
lomo de tan importante pubdeacinn, por el úl
timo correo: el que desea suscribirse puede 
informarse de mas pormenores en la casa n ú 
mero 5 1 calle de Magallanes; advirtiendo que se 
admite el pago a plazos y su precio es con 
poca diferencia el mismo en España, por ser 
gratis la comisión. 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinista nuevamente establecido en este puis, 
tien» el honor de ofrecer sus servicios á las 
perdonas que gusten confiane sus obras, dicho 
señor puede hacer eq su taller con toda se
guridad y garantía, prensas para prensar abacíi 
y bu los de tabacos ele. etc. esta se llama Biels. 
es de nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que se la puede hacer 
trabajar con un solo caballo ó carabao y con 
esto se pu^íje prensar de á 200 bu tos al 
día, de un pico enda bulto, en el mismo taller 
dicho señor recibirá órdenes p-̂ ra hacer má
quinas para coser y retinar azúcar, hace tam
bién centrifugios así mismo que toda c ase de 
maquinaria de vapor y otros, recibe tam
bién obras de buques. = Plazuela del teatro de 
Binondo. 25 

Lastre de piedra. 
Los que quieran conseguir lastre de piedra, 

ocurran á Russell y Sturgis. 5 
El que suscribe está autorizado 

para vender solares ó la margen del rio grande 
y frente al hermoso mercado de la Quinta, asi 
como en Gunao, en lotes grandes y pequeños 
á la conveniencia del comprador. 

Fe ix Rojas. 3 

En el Instituto español de López de 
Altamirano sita en ta calle de Sto. Cristo, 
contigua á la casa de D. Simplicio profesor de 
música necesita un proftsor de dibujo. 5 

El herrador alemán Christian Kunz-
ler, ofrece a' respetable público sus sei s icios 
en la calle de S. Jacinto esquina, calle del 
Teatro. • 

NOTA. Se harán también estribos propios 
para caballos de montar. 22 

C O M P R A S Y V E N T A S . 

E n casa del capitán Eche-
var rb ta , se venden: 

QuesoS/de bola acabados de llegar á 0 rs. 
plata cada uno, en moneda que no requiera 
cambio. 

Botitos de Europa (baratísimos) para seño
ras, caballeros y niños. 5 

Filia de Paris. 
Calle Real de Manila núm. 37. 

MUY CHANDE I'.EIUJA O I.OS l'KIXIOS. 
Adornos de fe pilla y flores para la cabeza 

á I peso; camisolines con cuello y mangas bor
dados a 2 ps.; id. senci ios á ^ peso; b'onda 
1 5 de ancho á 4 peso vara; agremanes de 
colores á |̂̂ 2 real vara; toballas de hilo á -i ps. 
docena; medias de seda blanca para señora y 
caballeros á -1 peso par; ligas de seda y a g-'don 
2 rs. par; pecheras lisas para camisa á 5 ps. 
docena; id. con bordados de última moda á 
\ 2 ps. docena; manteletas seda de colores á 
1 ps. una; id. negras á -10 ps. una; sayas la-
gravé á 4 ps.; abanicos de fantasía á 2 ps 
uno; id. de madera para diario á 4 peso; fraS" 
eos muy elegantes para tocador á \ peso; car
teras para bolsil o á 2 rs.; id. para escrilorio 
a i peso; semi-círculos de ta oo á A rs.; estu
ches de matemáticas á 6 rs.; id. con todos 
ios útiles para afeitar de 0 a 25. ps. tino; ca
denas corlis de pUqué para reloj á i peso; 
¡I . de id. largas á 5 ps.; guantes de svda de 
c Mores para si-ñoras á 2 ps. docena; sobres 
para cartas, esquelas y tarjetas á 4 rs. c íenlo; 
pitpei para cartas y esquelas; corbatines á 5 rs. : 
iiiíuras de porcelana para adorno de, sa a de 
25 a 40 ps. par; relojes de pired y sobremesa 
a 45 días de cuerda horas y i / 2 de 20 a 50 ps.; 
bastidores de caob* para bordar á 4 ps.; pei
nes b.lidores de 2 rs. á i 4/2 ps.; peinetas de 
carey imilado a 6 rs.; tarros creaba de almen
dras á 2 rs.; cajas agua para teñir el pelo á 
2 ps.; agua de la China para id. á 4 rs. frasco; 
blanco de p 'ria muy fino á 5 ps. dncena; to-
hallas de Venus 6 4 peso; raspa-pape es muy 
linos á 2 rs.; porta-piumas a 2irs. , gafas para 
miopes y vista cansada á I peso;' lentes mon
tados en plaqué a 2 ps.; id. en pJata dorada 
á 4 ps.; cerraduras de patente para apara
dores á 4 ps.; pomada húngara para el vrgote 
á 6 rs.; plumeros muy elegantes de 6 á 42 rs. 
uno; petacas cuero de Rusia y preciosas mi
niaturas á S 4-50; porta-monedas muy ele
gantes de 4 á 5 p s . ; adujas de plaqué para el 
pelo á 42 rs. par; cepillos para dientes a 2 ps. 
docena; porta-piumas de marfil á 2 rs.; corles 
de chalecos de seda á 20 rs.; encordaduras 
para guitarra ¿ 6 rs.; adornos para tocador á 
precios muy baratos. 

Además de todos los efectos dichos hay otros 
muchos que sería difícil enumerar y un 
gran surtido de instrumentos de música que 
sufrirán una rebaja de consideración, respon
diendo de su buena clase y completa afina-
C - n . 5 

CAudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojeria y alhajas.—Adornos para 
iglesias .—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas.— Papel y artículos de escritorio —Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

ACAÜADO DE LLEGAR VIA DE SLEZ. 
Molré negro ó seda de aguas, vareado para 

vestidos y sayas de etiqueta así como para 
p ñue os de cuello para lulo; glasé id. para 
id.; cortes de vestidos para calle y pare baile, 
de tarlatana de dos y tres faldas del mejor 
gusto y efecto, última moda en París; así mismo 
en pieza que se vende vareado, siendo de co
lores vistosos propios para pañuelos de cuello 
y traje de saya; pañuelos de oían balista para 
bo sillo; cañamíizos delineados con los estam
bres y sedas correspondientes para bordar 
babuchas ó chinelas, pelucas, relojeras, labu-
n-tes de piano, tapetitos, tirantes de campanMa; 
países lemas y otros motivos de relieve para 
trabajar en estambres y sedas y poner en marco 
para regalos de dias. 

Espejos de cara y nuca para señoras hacerse 
el tocado solas; espejos elásticos para caba
lleros; unos pocos métodos encuadernados de 
piano por Henry Lemoine 5.a edición española 
que tanta aceptación tienen. 

Cortes ó entradas de zapatos,- toscanas. bo-
titns, botas y medias botas de suavísimo charol 
y tafilete, de o mas sobresaliente en la tan afa
mada obra p r ima parisiense. i 

En la librería de D. Manuel Ramírez, 
calle del Beaterío núm. 10, imprenta: Manila, 
se hallan dn venta los libros siguientes: 

Pa.R3. 

Jus canonicum universnm, clara métoilo 
jiixta títulos quinqué librorum decretíduim 
in quaitiones distributum solidisque res-
ponsionibus & objeetionnm salutionibus 
dilucidHtum authore R. P. Fp. Anacleto 
Reiffe^stuel, 3 volúmenes folio mayor. . 30 » 

Rienzi ó el último tribuno, novela original 
de Buhver, 1 tomo 4.° mayor láminas. . 2 » 

Gramática latina por Nebrija, 1 tomo 8.° . » 6 
E l cielo abierto á la devoción de los cristia

nos por el P. Rementeria, 1 tomo 8.° . • » 6 
Compendio dialogado de la historia de Ks-

paña, compuesto para los niños, obra de 
testo para las escuelas de Kspana 1 tomo8.° » 4 

Oramática castellana novísima edición por 
A raujo, 1 tomo 8 o » 6 

Lecciones instructivas sobre la historia y 
geografía, obra postuma de D. Tomas de 
triarte, dirigida a la enseñanza de los ni
ños 8.4 edición, 1 tomo 8.° 1 » 

Estilo general de cartas 6 el secretario uni
versal, octava edición, 1 tomo 12.°. . . » 6 

Libros de los niños ó ramillete de mácsimas, 
pensamientos y dichos sentencioros agu
dos ó memorables por Moralinto, 8.a edi
ción, 1 romo 8.° » 6 

E l nuevo Robinson, historia moral, un vo-
lúmen 8.° . . . 1 2 

E l secretario español ó nuevo estilo do cartas 
y sus respuestas según el gusto del dia por 
D. Carlos Pellicer, nueva edición, 1 tomo 8 o 1 » 

Biografía de hombres célebres nacidos del 
pueblo, con las épocas de su nacimiento 
y muerte, 1 tomo 8 o 1 » 

Instrucción útilísima y fácil para confesar 
particular y generalmente y prepararse a 
recibir la Sagrada Comunión por Jaén, 
1 tomo 8.° 1 » 

L a perfecta casada por el maestro Fr. Luis 
de León, 1 tomo 8 ° 1 » 

L a muger feliz dependiente del mundo y de 
la fortuna, obra original dedicada á la 
Reina Católica Doña Luisa de Borbon, 
3 tomos 8.° 2 » 

Epístolas de S. Pablo apóstol parafraseadas 
por el P. Quijano, 1 tomo 8.° . . . . 1 » 

Botica de D. Jacoho Zobei 
Manila. 

TINTE LIQUIDO DE JAYNE PARA E L P E L O . 
Kste tinte, si se hace lo que dice la receta, muda 

instantáneamenie el color del pelo, cualquiera que 
sea este color, en un negro hermoso, sin hacer daño 
al cutis. 

RECETA. 
Lo primero que hay que hacer es limpiar bien 

el pelo, hasta que no quede grasa, caspa, etc. Si 
no se hace esto, el pelo no tomará bien el color que 
89. le quiere dar. Para limpiarlo bien, se le lava en 
una soliu-ion de sal de sosa que SB hace disolviendo 
en medio cuartillo ó en tres cuartas partes de un 
cuartillo de agua caliente un pedacito de sosa (de 
la que comunmente se usa para lavar) del tamaño 
de una nuez pequeña. También se puede lavar el 
polo con lejía, pero esta no debe ser fuerte. Después 
de lavado el pelo con la sosa ó con la lejía, se vol
verá íi lavar otra vez con agua para aclararlo y se 
se.cará con una toalla. Cuando el pelo no esté gra-
siento ó 10 esté muy poco, no será menester lavarlo 
con sal do sosa, ni con lejía: bastará lavarlo con 
agua de jabón y después con agua clara para qai-t 
tarlo el jtbon. 

Después de haber layado y secado bien el pelo, 
se le aplicar i el liquido núm. 1 del modo siguiente: 
so echará una corta cantidad en un plato que no sea 
muy hondo, y con un cepillo ó con un pedacito de 
esponja so untará el pelo: este cepillo debe ser bas
tante áspero para que no se doble; pues el liquido 
debe penetrar hasta la raíz del pelo; y cuando hay 
mucho pelo, ó este es muy espeso, se dividirá con 
un escarpidor, porque ea absolutamente necesario 
que el liquido toque todo, todo el pelo que 8 « quiera 
teñir. Se dejará pasar algunos minutos para que se 
seque el pelo, y luego se le quitará la humedad su
perfina que haya quedado y so le aplicará el nú
mero 2 haciendo lo mismo que se hizo coa el núm. 1. 
Si cae en el cútis algo d Î liquido, so limpiará in
mediatamente la parte: y al usar el núm. 2 será 
bueno ponerse guantes para no ensuciarse las manos 
y una toalla para que no se mancho1 la ropa. 

Lo que so ha dicho para el peb', se entiende tam
bién para las cejas, bigote y patillas, solo que cuando 
so usa el núm. 2 para las patillas, cejas y bigote, 
so usará do un pincel muy fino do cerdas quo sea 
duro y no se doble; y para quo esté tieso ó igual, so 
cortarán las puntas con un cortaplumas, por igual, 
do modo quo una corda no sea mas larga quo otra. 

Después de haber aplicado al pelo los dos líquidos 
núm. 1 y núm. 2 y aojado pasar algunos minutos 
paru que se seque el pelo, se lavará bien esto con 
agua do jabón y con agua clara; hasta quo el pelo 
asi lavado no dejo color en el agua y esta salga 
oateramente clara. 

Para dar lustre al pelo, ó para hacerle crecer so 
deberá usar á menudo el tónico de Jayno para el 
pelo y cepillarse con un cepillo bastante áspero. Esto 
tónico es quizá el mejor remedio contra la calvez y 
el restaurativo mas eficaz. 

NOTA.—Los peines, cepillos y esponjas deben 
limpiarse bien y tenerlos separados ó marcados, de 
modo que el cepillo que se ha usado para el núm. 1 
no se use después para «d núm. 2 y vice-versa. 

Preparado solamente por el Dr. D. Jayno, núm. 84 
calle de Chestnut, Fíladelfia, Pennsylvania. 

En la tienda Nueva Filipina, dará 
razón de la venia de un carruage de la fábtica 
de Caris, y una pareja de caballos castaños, 
propios para pescante al precio sumamente 
moderado. 5 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
darán razón de dos escopetas muy buenas que 
se vende baratas y lo mismo un caballo cas
taño retinto que sirve para montar y tiro, y un 
alazán. 

El que suscribe vende un carruaje 
en esUUo decente con pareja de caballos blan
cos y correspondientes guarniciones de E u 
ropa: calle de Jólo . 

• Alejandro Roces 2 

Los que suscriben coni* 
pran plata ai 10 p ^ por mayor. 

J . M. Tuason d 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloayue, cusa núm. o. 

Onzas se compran á S 44"2 rs. 
& venden á S -H-S-

Puesto público de cambia 
D E MONEDAS. 

Escolta, fáhrica de jabones. 
Onzas se compran á ^ S dos reales. 
Se venden á -14 » cinco. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lafa de la /i¡. 

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onzas de oro se venden á S ^4-5. 

Cambio de monedas. 
GALLE REAL DE MANILA NÚM 18. 

Onzas se compran á % ^ - 2 rs. 
se venden á S ^4-5 rs. 
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JII ^ 

IfrnDcii 
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CIRCO OLIMPICO DE AKROCER0S. 

Grande y variada función para el domingo 6 d. 
Noviembre. 

El Sr. Olivier, director y propietario de| 
mismo, tiene el honor de ofrecer ó este respe-
tabie público fa siguiente función, y por co¿ 
plbcer á sus favorecedores, ha escoji lo los majrfra e 
variados y entretenimientos para esa n o t ^ ' 
como también un pantumima nueva. 

P R O G R A M A . 
•f.* PARTE. 

1. " El Sr. Godfrey aparecerá bajo una sérii 
de caracteres litulado: Punch—Peiro-^if. 
lequin—Colon y otros sobre ei caballo. 

2. ° Equi ibrios sobre doce botellas de cristal 
por el Sr. Savage. 

5.° Una escena cómica titulada: Mont~An-~ 
Coel y Levia ó sea E l dragón borraúu, 
por el Sr. O ivier y el vSr. Savage. 

4, ° Ejercicios de gran dificultad sobre un 
lunel por el Payaso. 

5. ° Los tres chinos por el Sr. Olivier y los 
Sres. Godfrey y Savage, los que bailarán 
sobre la tierra un baile chinesco, y coa-
fruido que sea, ejecutarán sobre un solo 
caballo variados ejercicios de gran dií 
cu tad. 

^0 MINUTOS DE DESCANSO. 
2 8 PARTE. 
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Gracioso bai'e sobre la cuerda t¡rante\ry 
equi ibrios iie gran dilicuuaa sobre lasilíleQC 
por la Sra. Savage. 

Juego de enghilos sobre dos caballos porviiiJ 
el Sr. Savage, el que dará saltos sorpren
dentes sobre Varios objetos, y conciuirl 
con snltos mortales de espaldas sobre loi 
caballos. 

8. " Los dos Payasos por los Sres. Carballo 
y Bnwers. 

9. a Los tres Hércules sobre tres caballos, poi 
los Sres. Olivier, Godfrey y Savage, los 
que ejecutarán ejercicios de fuerza J 
equilibrio sorprendentfs. 

•10 MINUTOS DE DESCANSO. 
10. Una graciosa pantomima nueva titulada: 

L O S T R E S A M A N T E S D E S A I R A D O S 
6 SEA 

E L NOVIO AGRACIADO. 
El novio Sr. Godfrey. 
La niña Sra. Savaga. 
La madre de esta o CarbullQ. 
E l i n g é s )> Savage 

lo 
el Bo 

u 
¡1 ell 
carg( 

M; 
creta 

El negro americano. 
Piro 

Los tres molineros. 

Bowers. 
» O ivier. 

AntoniOi, 
Rasi ¡o. 
Andrés. 

Precios de los asientos'. 
•Los Asientos $ 2 » 
2.0Í Idem i Í 

ídem galería » 
Los billetes se despachan en el mismo circo 

el dia de la función desde las diez de la f3' 
nana hasta las cinco de la tarde. Las putrta' 
se abrirán á las siete en punto, y la función 
empezará á las ocho. 

TEATRO TAGALO DE TONDoT 

(Si el tiempo lo permite.) 
Para el domingo 6 del corriente, á las sielí 

en punto de la noche, se pondrá en escena 
gran comedia de raágia, titulada: 

L A E S T R E L L A D E O R O . 
Aumentada con nuevas tramoyas, brillan16* 

fuegos artificiales, bailes fantásticos y deina* 
aparato correspondiente. 

Dando ün con oíros bailes nacionales. 
Baratísimos precios de las localidades. 

Palcos y lunetas. . . . 5 rs. 
Entrada general . . . . 4 i / 2 real. 

Los bi letes se despachan el domingo des^ 
las ocho de la mañana en el puesto de la So" 
y en el mismo teatro. ieP^^' 

MANILA.: ^ 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, jBdwonf» 

' responsables. 


